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Registrese, comuníquese y archívese.

ARTíCULOCUARTO.' Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de AdminiSlraclÓn y Planificación
cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional
programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarlos aprobados en
el Presupuesto Institucional del Ejercicio Flsca12015.

ARTiCULOTERCERO.·Precisar que don José David Urqulza Muñoz, ,¡ene diez dias hábiles, a partir del dla
siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta
documentada de los viáticos otorgados en la Oficina General de Administración (OGA), el informe de su
viaje en el Rectorado.

ARTÍCULOSEGUNDO.' Otorgar a don José David Urquiza Muño" pasaje aéreo en ID rula Iquitos/Uma¡
Iquitos, Vdos dfas de vlátlces por comisión de servkto.

ARTICULOPRIMERO.'Autorizar, el viaje en comlslén de servicio, a la ciudad de Uma del 14 al 20 de marzo
de 2015, de don José David Urqulz. Muñoz, docente auxiliar a tiempo carctal, asignado a la Facultad a la
Facultad de Ciencias Forestales (FCF),para los fines expuestos en la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enuso de las 'atribuclones que confieren la ley n. ·30220 y el Estatuto de la UNAP;

De conformidad con el articulo 83' del Decreto Supremo nA 00S·9Q.PCM. Reglamento de la ley de Carrera
Administrativa, y la ley n.• 30281 de presupuesto del Sector P6bllco para el Año Rsea12015; y,

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temoorat del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo
ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos
institucionales. No excederá, en ningún caso, el máximo de trc{nt-a días calendario por vez;

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por el decano ((e) de la Facultad de Ciencias
Forestales (FCF);

Que, mediante OficIo de visto, don Jorge Ellas Alvan Rult, decano (e) de fa Facult~dde Ciencia Forestales
(fCF), solicita al rector autorizar y financiar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Urna, de don José
David Urquiza Muñoz, docente au.xlllar a tiempo parcial, asiBnado a la Facultad antes menclonada, para que
participe en una reunión de trabajo, convocado por el SEDECAN,que se realitará el 16 de mano de 2015,
en dicha ciudad;

CONSIDERANDO:

ElOficio n.· 124·201S·D.FCf.UNAP, presentado el 12 de mano de 2015, por el decano (e) del. Facultad de
Ciencia,s Forestales (FCF), sobre autorización y financ1amiento de viaje de docente¡

VISTO:

Resolución Rectoral n.· 0326·2015·UNAP
Iquitos.12 de mano de 2015
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